
EDICTO  119 

La suscrita Secretaria del Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, Coclé 
y Veraguas, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Ordinario de Mayor Cuantía promovido por EL 
PUNTO SANTIAGO, S.A. (Punto Mayorista Mall Santiago) contra SEGUROS 
SURAMERICANA, S.A. (SURA), se ha dictado una resolución cuya fecha y 

contenido es del tenor siguiente: 

……………………………………………………………………………… 

"TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL (COCLÉ Y 
VERAGUAS). Penonomé, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiséis (2026).  

VISTOS: ……………………………………………………………………. 

 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito 

Judicial (Coclé y Veraguas), administrando Justicia en nombre de la 

República de Panamá y por autoridad de la Ley,  

PRIMERO: DECRETAR AUTO DE MEJOR PROVEER, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 1280 del Código Judicial, a fin de esclarecer los 

hechos controvertidos relacionados con la ubicación exacta del inmueble 

donde ocurrió el siniestro objeto del presente proceso. 

SEGUNDO: OFICIAR al Departamento de Ordenamiento Territorial del 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) de la Provincia de 

Veraguas, a fin de que el arquitecto César Sánchez, o el funcionario que dicha 

institución designe, aclare y amplíe el contenido del Oficio No. 14.2400-OT-

487-2025 de 9 de diciembre de 2025, visible a foja 736 del expediente. 

El funcionario requerido deberá indicar con precisión si la vía 

denominada Avenida Central y la vía denominada Avenida Héctor Alejandro C
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Santa Coloma corresponden al mismo sitio o a vías distintas dentro de la 

nomenclatura urbana de la ciudad de Santiago, Provincia de Veraguas; 

señalar si las coordenadas geográficas de dichas vías coinciden entre sí y, 

de ser el caso, precisar a qué manzana o numeración urbana pertenecen 

estas avenidas. 

TERCERO: Se fija el término de veinte (20) días para la práctica de las 

pruebas oficiosamente ordenadas. 

Fundamento Legal: El invocado en la parte motiva de la presente resolución. 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

(Fdo.) IDALIDES PINILLA GUZMÁN. (Fdo.)  JUAN FRANCISCO CASTILLO.   
(Fdo.)  NELSON MIGUEL MORALES DE GRACIA. (Fdo.) Jennifer J. Velásquez S. 
Secretaria Judicial, Ad-Hoc.” 

……………………………………………………………………………………… 

       Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N° 119 en un lugar 
visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, hoy veinte (20) de marzo de dos mil 
veintiséis (2026), a las dos de la tarde (2:00 p.m.), por un término de cinco (5) días. 

 
       
 

 
      

La Secretaria 
R.U.E. 149650-2025 

T.S:323-25 

E.E.O.  
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